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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			1665

			ANUNCIO de 31 de marzo de 2026, del delegado territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Álava, por el que se somete a información pública, a los efectos de una posible competencia, la solicitud de autorización administrativa previa para el parque eólico denominado «Clúster de parques eólicos de Zaballa y Zaldiaran», en los términos municipales de Vitoria-Gasteiz, Iruña de Oca y Kuartango (Álava).

			A los efectos previstos en el artículo 4 del Decreto 115/2002, de 28 de mayo, por el que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica, a través de Parques Eólicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se anuncia la solicitud de autorización administrativa previa presentada para el parque eólico «Clúster de parques eólicos de Zaballa y Zaldiaran»:

			• Peticionario: Alerion Spain, SL (CIF: B67364885).

			• Términos municipales afectados: Vitoria-Gasteiz, Iruña de Oca y Kuartango (Álava).

			• Número de aerogeneradores: 2.

			• Potencia bruta instalada: 9,9 MW.

			• Coordenadas geográficas de la poligonal de la superficie afectada:

			
				
					[image: ]
				

			

			Esta solicitud es una modificación de la publicada con fecha 5 de febrero de 2026, en el Boletín Oficial del País Vasco, en el que se sometía a información pública, a efectos de una posible competencia, la solicitud de autorización administrativa previa para el parque eólico denominado «Zaballa» en la misma poligonal. Habiéndose acabado el plazo para presentar solicitudes y no habiéndose recibido ninguna solicitud en competencia, queda suspendido dicho procedimiento.

			Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de la última de las publicaciones de este anuncio en los Boletines a que hace referencia el artículo 4 del Decreto 115/2002, las personas físicas o jurídicas interesadas en la implantación y explotación de dicho parque eólico puedan presentar solicitudes en competencia ajustadas a lo dispuesto en el artículo 3 del citado Decreto en la Delegación Territorial de Álava, a través de la plataforma de tramitación electrónica, mediante el procedimiento GE-Y, de acceso en: https://www.euskadi.eus/procedimiento/ge/web01-a2energi/es/

			En Vitoria-Gasteiz, a 31 de marzo de 2026.

			El delegado de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Álava,

			JAVIER AIZPURU OCHOA DE ERIBE.

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P211200001.png
(Cosraznacas UTM a2 Ja co gena.
ErRsEn AUSO 30)

vince ux umy
1 s smisam
2 stsast oo
B sisein oo
4 stesor )
5 s o
o staiee mi2son
7 512020 4742430






OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						26001665a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						1665-P.2


						1665-P.3


						1665-P.4


						1665-P.5


			


		
	

